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La inaplicación de la refundición de condenas afecta al derecho a la libertad. 
Sentencia del Tribunal Constitucional 130/1996: 

“La sentencia del Tribunal Constitucional 147/1988 contempla un supuesto análogo al 
que ahora se ofrece a nuestra consideración, que no es otro que el relativo a cómo han 
de ejecutarse las penas, en este caso, privativas de libertad, cuando las mismas son 
varias, y por consiguiente no admiten un cómputo simultaneo, preponderando como es 
bien sabido en dicha ejecución, un criterio de acumulación o de suma de carácter 
limitado. En tales circunstancias, dice la sentencia del Tribunal Constitucional citada, 
que no es excluible una lesión del artículo 17.1 de la Constitución si no se procede tal y 
como ordena el Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, lo que podría 
afectar al derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la Constitución. En 
este sentido se afirma en la sentencia del Tribunal Constitucional citada que “el derecho 
reconocido en el artículo 17.1 de la Constitución permite la privación de libertad sólo en 
los casos y en las formas previstos en la ley. En el presente caso no se pone en duda la 
licitud de la situación de preso y penado del solicitante de amparo, al existir una 
condena impuesta por sentencia, la única firme, además, en el momento de iniciarse  el 
cumplimiento de esa pena. Lo que se cuestiona es la forma de ejecución de esa condena 
en relación con el cómputo del tiempo de estancia en prisión. No ha de excluirse que 
lesione el derecho reconocido en el artículo 17.1 de la Constitución, la ejecución de una 
sentencia penal con inobservancia de las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y del Código Penal respecto al cumplimiento sucesivo o, en su caso, refundido 
de las distintas condenas de pérdida de libertad que pudieran reducir el tiempo de 
permanencia en prisión del condenado, en cuanto que supongan alargamiento ilegitimo 
de esa permanencia y, por ende, de la pérdida de libertad. Al mismo tiempo, la 
inobservancia de tales disposiciones, en ejecución de las correspondientes sentencias, 
podrá afectar al derecho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 de la Constitución”. 

 


